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SICGMA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Veinticuatro, 
(24) de maro  de dos mil veintitrés (2023). 
 
 Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel. 

 
PROCESO        : VERBAL  
RADICADO       : 0800140530072023-00088 
DEMANDANTE : ROCIO DEL SOCORRO VIDAL BOJANINI 
DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA y BANCO BBVA S.A. 
PROVIDENCIA  : 24/03/2023 – AUTO INADMISIÓN DEMANDA 
 
 
Revisada la demanda VERBAL para su admisión se observa la necesidad de mantenerla en 
secretaria a fin de que se subsane lo siguiente: 

 
- Debe cumplirse con la exigencia del Inciso 4° del artículo 6 de Ley 2213 del 2022.  

  
Señala el artículo 6º del citado Decreto  
 
“…En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado.  
  
Como quiera que no se solicitó medida cautelar, debe allegarse  prueba de envío de la demanda con 
sus anexos a la parte demandada, conforme la norma citada. 
 

 Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

Mantener en secretaria por el término de cinco, (05) días la presente demanda VERBAL (Sumario) a 

fin de que se subsanen las falencias indicadas en la parte motiva, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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